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Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024



 INE – Instituto Nacional Electoral

 RE – Reglamento de Elecciones

 CG - Consejo General

 CPEUM – Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 LGIPE – Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

 OPL – Organismos Públicos Locales

 DEOE – Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

 RIINE – Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral

 IMPEPAC – Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

 JLE - Junta Local Ejecutiva

 FU – Formatos Únicos

 CPOEyPP – Comisión Permanente de Organización Electoral y Partidos Políticos

G l o s a r i o



 El 4 de mayo de 2023, la Comisión de Organización Electoral aprobó los anteproyectos

de acuerdo sobre:

1. El diseño e impresión de la documentación electoral sin emblemas para el Proceso

Electoral Federal 2023-2024

2. Las modificaciones al Reglamento de Elecciones y su anexo 4.1, y

3. De los modelos y la producción de los materiales electorales y del líquido indeleble a

utilizar en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, así como las modificaciones al

reglamento de elecciones y sus anexos 4.1 y 4.2.

 Así también el 31 de mayo de 2023, mediante los acuerdos INE/CG291/2023 e

INE/CG292/2023, el CG aprobó modificar el RE en sus artículos 150, 151, 152, 153, 155,

156, 158, así como los anexos 4.1 y 4.2.

Antecedentes 



La organización de las elecciones es una función estatal que realiza el Instituto y los organismos

públicos locales electorales.

En procesos electorales locales, es atribución del Instituto emitir las reglas, lineamientos, criterios y

formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales, así

como la revisión y validación. (Art. 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, de la CPEUM; 32, numeral 1, inciso a),

fracción V y 44, numeral 1, incisos gg) y jj), de la LGIPE; 160, numeral 1, del RE)

Por ello, los formatos únicos nuevos, las modificaciones resultado de su mejora, son aprobados

por la comisión correspondiente. (Art. 160, numeral 1, inciso a), del RE)

Para el caso del IMPEPAC, se encuentra la Comisión de Organización Electoral y de

Prerrogativas y Partidos Políticos con carácter permanente (Arts. 4, numeral 1, fracción VII, y 6, numeral 1, fracción

I, del Reglamento Interior y 42, numeral 2, LGIPE).

Competencia



 En las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo del OPL en términos de la CPEUM, ejercerán

funciones en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales, en términos de los

lineamientos que al efecto emita el Instituto. (Arts. 41, párrafo tercero, base V, apartado C, numeral 4, CPEUM, y 104, numeral 1, inciso g),

LGIPE)

 Las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación y materiales electorales, ambos

deben ser elaborados con materias primas que permitan ser recicladas una vez que se proceda a su destrucción.

(Art. 216, numeral 1, inciso a), LGIPE)

 La ciudadanía morelense residente en el extranjero ejercerá su derecho al voto para la elección de gubernatura,

conforme a la constitución local. (Art. 329, párrafo 1, LGIPE)

 Capítulo VIII. Documentación y Materiales Electorales. Determina las directrices generales para el diseño,

impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los documentos y materiales

electorales utilizados en los procesos electorales federales y locales ordinarios y extraordinarios, de observancia

general para el Instituto y los OPL. (Art. 149, numerales 1 y 2, RE)

 Es atribución de la DEOE elaborar la propuesta de lineamientos, criterios y formatos en materia de diseño e

impresión de documentos, así como de diseño y producción de materiales electorales para las elecciones

federales y locales. (Art. 47, inciso o), RIINE)

Fundamentación



 Para Casilla única, el Instituto y el IMPEPAC compartirán los documentos electorales como: Cartel de

identificación de casilla; Aviso de localización de casilla; Aviso de centros de recepción y traslado;

Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial para acceder a la casilla;

Bolsa o sobre para la lista nominal de electores, Tarjetón vehicular; Formato de registro de personas con

discapacidad que acuden a votar; Instructivo Braille y Aviso de cambio de ubicación de casilla. (Art. 152,

RE)

 Los Materiales electorales considerados para el uso en mesas de escrutinio y cómputo del voto de la

ciudadanía mexicana residente en el extranjero: urna, caja paquete electoral y charola contenedora

de sobres con fajilla. (Art. 154, RE)

 Los documentos electorales a diseñar e imprimir para el voto de la ciudadanía mexicana residente en

el extranjero (Art. 151, RE.)

 El líquido indeleble deberá contener las características y medidas de seguridad confiables y de

calidad estipuladas en las especificaciones técnicas del Anexo 4.1 del RE, a fin de evitar su

falsificación. (Art. 163, numeral 1, RE)

Tipo de documentos



 La elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales del IMPEPAC, fue a partir de las

especificaciones técnicas y al Anexo 4.1, apartados A y B del RE. Además, de seguir el procedimiento de validación

a cargo de la DEOE referido en el artículo 160 del RE.

 Los FU de las Especificaciones Técnicas son documentos que precisan las características técnicas –estipuladas, de

manera general, en el Anexo 4.1 del RE– que los documentos y materiales electorales deben cumplir a fin de

garantizar la calidad y funcionalidad de ambos.

 Procedimiento que el IMPEPAC, la JLE y la DEOE observó para la revisión y validación de los documentos y materiales

electorales fue:

a) Los FU fueron aprobados por la comisión de Organización Electoral del INE, con base en estos se generaron los

diseños y especificaciones técnicas, mismos que fueron enviados a la JLE para su revisión y validación, así como a

la DEOE conforme al plazo previsto en el Plan y Calendario Integral de Coordinación de los Procesos Electorales

Locales y los Lineamientos expedidos por la DEOE. (Art. 160, RE)

b) Se presentaron ante la comisión permanente de la DEOyPP, mediante el Dictamen y el Proyecto de Acuerdo, sobre

el diseño y los modelos definitivos, una vez validados por la DEOE.

c) La comisión sometió el proyecto a consideración del Órgano Superior de Dirección del OPL para su aprobación. (Art.

156, numeral 1, incisos i) y j), RE)

Procedimiento de elaboración



Para elecciones federales y locales, la DEOE

estableció las características, condiciones,

mecanismos y procedimientos de los diseños,

elaboración, impresión, producción,

almacenamiento y distribución de la

documentación y materiales electorales (Anexo

4.1, RE) y los formatos únicos de documentación y

materiales electorales.

Así como de la revisión y supervisión de los diseños

de la documentación y producción de los

materiales electorales, de lo cual informó

periódicamente a la comisión correspondiente.



▪ Emblema del Órgano Público Local.

▪ Fundamentación legal de acuerdo con la normatividad local aplicable

(en su caso).

▪ Espacios para partidos políticos locales (en su caso).

▪ Espacios para candidaturas independientes (en su caso).

▪ Espacios para candidaturas comunes (en su caso).

▪ Espacios para posibles coaliciones (en su caso).

▪ Nombre de la elección (en su caso)

▪ Ajustar apartados o instrucciones de documentos con base al número

de elecciones.

▪ Destino final del documento

En materiales electorales, la personalización consistió en incorporar el

emblema y las cantidades a producir.

INE/COE/002/2023 

Personalización de los FU de los diseños de la documentación

electoral:



Materiales Electorales

Para el PELC 2023-2024, se diseñaron 20, siendo los siguientes: 

1. Cancel Electoral OPL

2. Caja Paquete Electoral Gubernatura 25 cm Sin Compartimento

3. Caja Paquete Electoral Diputaciones 25 cm Sin Compartimento

4. Caja Paquete Electoral Ayuntamiento 25 cm Sin Compartimento

5. Urna electoral de Gubernatura

6. Urna electoral de Diputaciones Locales

7. Urna electoral de Ayuntamiento

8. Marcador y Sujetador de Boletas OPL

9. Base Porta Urna OPL

10. Cinta de Seguridad OPL

11. Etiqueta Braille de Gubernatura

12. Etiqueta Braille de Diputaciones Locales

13. Etiqueta Braille de Ayuntamiento

14. Forro para Urnas Gubernatura

15. Forro para Urnas Diputaciones Locales

16. Forro para Urna Ayuntamiento

17. Caja Contenedora de Material Electoral 20 cm

18. Caja Contenedora de Sobres y Fajillas de Gubernatura Votomex

19. Caja Paquete Electoral de Gubernatura Votomex

20. Urna electoral de Gubernatura Votomex

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/028/2024 en la
sesión extraordinaria del 8 de enero de 2024



Documentación sin emblemas

COMÚN

1. Acta de las y los electores en tránsito para casillas

especiales.

2. Cartel de identificación de casilla especial.

3. Bolsa para el acta de las y los electores en tránsito.

4. Instrucciones de sellado que se deben imprimir en los

reversos de todas las bolsas.

5. Recibo de entrega del paquete electoral.

6. Recibo de entrega de los paquetes electorales del CRyT al

consejo distrital.

7. Recibo de documentación y materiales electorales

entregados a la presidencia de mesa directiva de casilla.

8. Recibo de documentación y materiales electorales

entregados a la presidencia de mesa directiva de casilla

especial.

9. Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del

paquete electoral para el consejo distrital.

10. Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del

paquete electoral para el consejo municipal.

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/029/2024 en la
sesión extraordinaria del 8 de enero de 2024



Documentación sin emblemas

GUBERNATURA

1. Bolsa para boletas entregadas a la o el presidente

de mesa directiva de casilla de la elección de

Gubernatura.

2. Bolsa de expediente de casilla de la elección de

Gubernatura.

3. Bolsa de expediente de casilla especial de la

elección de Gubernatura.

4. Bolsa para boletas sobrantes de la elección de

Gubernatura.

5. Bolsa para votos válidos de la elección de

Gubernatura.

6. Bolsa para votos nulos de la elección de

Gubernatura.

7. Constancia de mayoría y validez de la elección de

Gubernatura.

8. Cartel informativo para la casilla de la elección de 

Gubernatura.

9. Sobre para el depósito de boletas de la elección 

de Gubernatura encontradas en otras urnas.



Documentación sin emblemas

GUBERNATURA (VOTOMEX)

1. Bolsa de expediente de mesa de

escrutinio y cómputo de la elección de

Gubernatura (VTMX).

2. Bolsa de para votos válidos de la

elección de Gubernatura (VTMX).

3. Bolsa de para votos nulos de la elección

de Gubernatura (VTMX).

4. Bolsa para acta de la jornada y de

mesa de escrutinio y cómputo por fuera

del paquete electoral. (VTMX)



Documentación sin emblemas

DIPUTACIONES LOCALES

1. Bolsa para boletas entregadas a la o el presidente de mesa directiva de casilla de la elección de Diputaciones

Locales.

2. Bolsa de expediente de casilla de la elección de Diputaciones Locales.

3. Bolsa de expediente para casilla especial de la elección de Diputaciones Locales.

4. Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Diputaciones Locales.

5. Bolsa para votos válidos de la elección de Diputaciones Locales.

6. Bolsa para votos nulos de la elección de Diputaciones Locales.

7. Constancia de mayoría y validez de la elección de Diputaciones Locales.

8. Cartel informativo para la casilla de la elección de Diputaciones Locales.

9. Sobre para el depósito de boletas de la elección de Diputaciones Locales encontradas en otras urnas.



Documentación sin emblemas

AYUNTAMIENTO

1. Bolsa para boletas entregadas a la o el

presidente de mesa directiva de casilla de la

elección de Ayuntamiento.

2. Bolsa de expediente de casilla de la elección de

Ayuntamiento.

3. Bolsa de expediente para casilla especial de la

elección de Ayuntamiento.

4. Bolsa para boletas sobrantes de la elección de

Ayuntamiento.

5. Bolsa para votos válidos de la elección de

Ayuntamiento.

6. Bolsa para votos nulos de la elección de

Ayuntamiento.

7. Constancia de mayoría y validez de la elección

de Presidencia Municipal.

8. Cartel informativo para la casilla de la elección

de Ayuntamiento.

9. Sobre para el depósito de boletas de la elección

de Ayuntamiento encontradas en otras urnas.

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/029/2024 en la
sesión extraordinaria del 8 de enero de 2024



Documentación con emblemas

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/068/2024 en la
sesión extraordinaria del 26 de enero de 2024

COMÚN

1. Acta de la Jornada electoral.

2. Hoja de incidentes.

3. Constancia de clausura de casilla

y recibo de copia legible.

4. Cartel de resultados de la votación

en esta casilla.

5. Cartel de resultados de la votación

en casilla especial.

6. Cartel de resultados preliminares

de las elecciones en el distrito.

7. Cartel de resultados preliminares

de las elecciones en el municipio.

8. Cartel de resultados de cómputo

distrital.

9. Cartel de resultados de cómputo

municipal.



Documentación con emblemas

GUBERNATURA

1. Boleta Electoral de la elección de Gubernatura.

2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de

Gubernatura.

3. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la

elección de Gubernatura.

4. Acta de cómputo distrital de la elección de Gubernatura.

5. Acta de cómputo de entidad federativa de la elección de

Gubernatura.

6. Plantilla Braille de la elección de Gubernatura.

7. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de

casilla de la elección de Gubernatura.

8. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de

casilla especial de la elección de Gubernatura.

9. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la

elección de Gubernatura.

10. Clasificador de votos de la elección de Gubernatura.

11. Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa de

la elección de Gubernatura.

12. Constancia individual de resultados electorales de punto de

recuento de la elección de Gubernatura.

13. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el

Consejo Distrital de la elección de Gubernatura.



Documentación con emblemas

GUBERNATURA (VOTOMEX)

1. Boleta electoral de la elección de Gubernatura

(Votomex).

2. Acta de la jornada electoral y de mesa de escrutinio y

cómputo de la elección de Gubernatura (Votomex).

3. Acta de cómputo de entidad federativa de la

elección de Gubernatura (Votomex).

4. Hoja de incidentes (Votomex).

5. Recibo de copia legible de las actas de mesa de

escrutinio y cómputo entregada a las representaciones

partidistas y de candidatura independiente (Votomex).

6. Recibo de copia legible del acta de cómputo de

entidad federativa entregada a las representaciones

generales partidistas y de candidatura independiente

(Votomex).

7. Hoja para hacer las operaciones para mesas de

escrutinio y cómputo de la elección de Gubernatura

(Votomex).

8. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la

elección de Gubernatura (Votomex).

9. Clasificador de votos de la elección de Gubernatura

(Votomex).



Documentación con emblemas

DIPUTACIONES LOCALES

1. Boleta electoral de la elección de Diputaciones Locales.

2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Diputaciones Locales

3. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Diputaciones

Locales de mayoría relativa.

4. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Diputaciones

Locales de representación proporcional.

5. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el consejo distrital de la

elección de Diputaciones Locales de mayoría relativa.

6. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el consejo distrital de la

elección de Diputaciones Locales de representación proporcional.

7. Acta de cómputo distrital de la elección de Diputaciones Locales de mayoría

relativa.

8. Acta de cómputo distrital de la elección de Diputaciones Locales de

representación proporcional.

9. Plantilla Braille de la elección de Diputaciones Locales.

10. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la

elección de Diputaciones Locales.

11. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla especial de

la elección de Diputaciones Locales.

12. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de Diputaciones

Locales.

13. Clasificador de votos de la elección de Diputaciones Locales.

14. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la

elección de Diputaciones Locales.



Documentación con emblemas

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/068/2024
en la sesión extraordinaria del 26 de enero de 2024

AYUNTAMIENTO

1. Boleta electoral de la elección de Ayuntamiento.

2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Ayuntamiento.

3. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Ayuntamiento.

4. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el consejo municipal de la elección de Ayuntamiento.

5. Acta de cómputo municipal de la elección de Ayuntamiento.

6. Plantilla Braille de la elección de Ayuntamiento.

7. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Ayuntamiento.

8. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Ayuntamiento.

9. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de Ayuntamiento.

10. Clasificador de votos de la elección de Ayuntamiento.

11. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección de Ayuntamiento.



Documentación con emblemas

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/068/2024
en la sesión extraordinaria del 26 de enero de 2024

COMÚN

1. Acta de la Jornada electoral.      

2. Hoja de incidentes.      

3. Constancia de clausura de casilla y recibo de copia 

legible.   

4. Cartel de resultados de la votación en esta casilla.    

5. Cartel de resultados de la votación en casilla especial.    

6. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el 

distrito.  

7. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el 

municipio. 

8. Cartel de resultados de cómputo distrital.     

9. Cartel de resultados de cómputo municipal. 



Documentación Voto Electrónico

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/069/2024
en la sesión extraordinaria del 26 de enero de 2024

GUBERNATURA

1. Boleta electoral electrónica de la elección de

Gubernatura de Morelos.

2. Acta de inicio del periodo de votación para la

elección de Gubernatura de Morelos (voto por

Internet).

3. Acta de inicio del periodo de votación para la

elección de Gubernatura de Morelos (voto

electrónico en MRV.

4. Acta de Escrutinio y Cómputo del VMRE en la

modalidad electrónica por Internet de la elección

de Gubernatura de Morelos.

5. Acta de Escrutinio y Cómputo del VMRE en la

modalidad electrónica en MRV de la elección de

Gubernatura de Morelos.

6. Hoja de incidentes de la MEC electrónica de la

elección de Gubernatura de Morelos (voto por

Internet).

7. Hoja de incidentes del voto electrónico en MRV

presencial de la elección de Gubernatura de

Morelos.



Sobre-Voto

Aprobado por el CEE mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/456/2023
en la sesión extraordinaria del 28 de diciembre de 2023

Para la elección de Gubernatura del Estado de Morelos del Voto

Postal de las y los Morelenses residentes en el Extranjero



Gracias por su atención


